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A. DELE. 
JUZGADO DE COACTIVAS DE 
EL DORADO C.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS EN LIQUIDA- 

IN CHO! 
CITACION JUDICIAL: A la COM- 
PAÑIA THORCA C.A,, representa- 
da por su Gerente Geneai el señor 
GERMAN VENEGAS UAICOE- 
CHEA. 
ACTOA: SA. MARCELO DROUET 
SALAZAR (EL DORADO C.A. SE- 
GUROS Y REASEGUROS EN LI- 
QUIDACION) 
DEMANDADO: COMPAÑIA 

MAN VENEGAS URICOECHEA 
JUEZ: SA. MARCELO DROUET 
SALAZA] 
SECRETARIO: SR. HECTOR HA- 
AO GORDILLO 
TRAMITE: JUICIO COACTIVO 
ASUNTO: DEUDA 
CUANTÍA: USD $ 470.547,32 
AUTO DE PAGO Y PROVIDEN- 
CIA 
JUZGADO DE COACTIVAS DE 
EL DORADO C.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS EN LIQUIDA- 
CtON.- Quito, a 21 de Julio del 
2003, a tas 10h00 horas.- ViS- 
TOS: Da ta Liquidación practicada 
por el Contador designado por lal 
suscrita Liquidadora y de los títu- 
1os que respalgan la misma que se 

ordena agregar a los autos, se 
desprende que la COMPAÑIA 
THORCA C.A,, representada por 
su Gerente Geneal el señor GER- 
MAN VENEGAS URICOECHEA, 
adeuda a la Institución Asegurado- 
ra de mi actual representación por 
Dl de facturas impagadas 

suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON 32/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($ 
470,547,32), Las facturas de pri- 
mas impagadas, debidamente 

certificados, concitayen Título 
El segun la dispuesto en 
elAr. 43 de la Ley General de Se- 

- Por concepto de ejocucio- 
nes de fianzas pagadas por el Do- 
rado, los recibos de las indemniza- 
ciones y subrogación de derechos 
debidamente certificados qua la 
osactivada adeuda a la Compañia, 
se ordena agregar a los autos, es- 
tos constituyen Titulo Ejecutivo 

hu zgal i 
JUZGADO DE COACTIVAS DE 
EL DORADO C.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS EN LIÍQUIDA- 
CION.- Quito, a 25 de Agosto del 
2003, a las 1000.-En atención a 
la razón por el señor secretario de 
esta judicatura y por cuanto ma es 

imposible determinar la individuall- 
dad o residencia de la COMPAÑIA 
THORCA C.A., representada por 
su Gerente Geneal el señor GER- 
MAN VENEGAS URICOECHEA, 
afirmación que la realiza bajo ju- 
ramneto; al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, ordeno la citación 
de la demandada a través de un 
periódico de mayor circulación en 
esta ciudad de Quito.- Cúmplase 
F) Marcelo Drouet Salazar, JUEZ. 
F) Sr. Héctor Haro Gordillo, Secre- 
tario, que certifica. 
Lo qué pongo en su conocimiento 
para los fines legales, advirtiéndo- 
le a la coactivada la obligación que 
fiene de señalar domicilio legal, 
dentro del Distrito Metropolitano 
de Quito, para posteriores notofi- 

jones. 
$A. HECTOR HARO GORDILLO 
SECRETARIO JUZGADO COAC- 
TIVAS DE EL DORADO C.A. EN 
LIQUIDACION 
Hay firma y sello. 
cc/ 28611 ar. 

A 

A. DELE. 
JUZGADO ME COACTIVAS DE 
El DORADO C.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS EN LIQUIDA- 
CION 
CITACION JUDICIAL: A LA COM- 
PAÑIA AGENCIAS, COMERCIO Y 
EXPORTACIONES ACES COM- 
PAÑIA LIMITADA,, representada 
por su Gerente bl señor CAMILO 
JERVIS CAMACHO 
ACTOR: SA. MARCELO DROUET 
SALAZAR (EL DORADO C.A. SE- 
GUROS Y REASEGUROS EN LI- 
QUIDACION) 
DEMANDADA: COMPAÑIA 
AGENCIAS, COMERCIO Y EX- 
PORTACIONES ACES compa 
ÑIA LIMITADA,, representada po 
su Gerente el señor CAMILO 
JEAVIS CAMACHO 
JUEZ: SR. MARCELO DAOUET 

LAZAR   

PUIG APA a DA INIIN PRAVIA 

ECUASANITAS S.A. 

De conmformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de 
Compañías y su Reglamento, se convoca a los accionistas 
de la Compañía Ecuasanitas S.A., a la Junta Ordinaria que 
tendrá lugar el día viernes 12 de marzo del 2004, a las 
10:h00, en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Rá- 
bida 273 y la Pinta. A esta junta se convoca especial y per- 
sonalmente a los señores Comisarios prinipal y suplente. 
La Junta convocada deberá conocer y resolver los siguien- 

tes puntos: 

1. Conocimiento del informe de Gerente General 
2. Conocimiento del informe de Comisario 
3. Conocimiento del informe de Auditor Externo 
4. Conocimiento y aprobación de Estados Financieros al 

de diciembre del 2003 , 
5. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros 
consolidados al 31 de diciembre del 2003 

6. Destino de Utilidades 
7. Aumento de Capita! 
8. Reforma de Estatutos 
9. Nombramiento de comisarios principal y suplente y fija- 
ción de sus remuneraciones | 
10. Nombramiento del Auditor Externo y fijación de remune- 

ración 

Los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2003 con 
sus correspondientes anexos, así como los informes, están 
a disposición de los señores accionistas en el domicilio de 

ta compañía. 

Econ. Patricio Avila Rivas 
GERENTE GENERAL 

km/16037/A.P. 

    
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2 5 HAYO E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA RESTAURANTE ATAHUALPA 

RESATAHUALPA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
RESTAURANTE ATAHUALPA RESATA- 
HUALPA CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 400,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 11 de diciembre del 2003. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 04.Q.1. 
0698 de 18 FEB. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 480,00 es- 

tá dividido en 480 participaciones de > US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 18 FEB. 2004 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 
Ss 

cc/28506 a...   
    

A
 
A
A


